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Ayurutomiento Municipal de Jimuní

RE,E,STIMACION I}E IFIGRE.SOS

Resolución No.: 29-2025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al año2025los ingresos

percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CONSIDERANDO: Que la ley 176-07 en su artículo?l, establece la distribución por destino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25Yopara Gastos de Personal

1 1 0_/ ^^-^ cl^-.:^:^^ l\ t,--:^:-^t^^J L /O Pa,L4 l)Ur Vl9lrrD rVrLUlrVrP4r\/§

40oA para Programa de Inversión

4oáparaEducación, Género y Salud

CONSIDERANDO: O¡e la ley orgánica municipal vigente (/,Ley 176-07) y la ley orgánica de

presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un correcto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

RESUELVE:

PRIMERO: Reestima¡, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a
continuación:

FF

30 RD$ ,1

qr
rcz

{p
99951.5.1.3 .20 Recolección desechos sólidos

Total

SIAFIM
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y objetos de gastos

en la forma siguiente:

Ilestino de Fondo: Gastas de Personal

Proerplna 01 : Actividades Centrales

Activi$ad 0ü02: Gestión administrativa y financiera

Concepto del Gasto

2.I. 1.1.01 Sueldos fijos
n 1 1 A nI §,,^lJ^ A--,^1 \T^ 11
.¿,,. L. I.'f .tl I üLt§;rtJu flrrLl4r r\u. I J

Total Gestión administrativa y financiera

Total llestino de Fondo Gastos de Personal

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Actividades Centrales

Actividad 0002: Gestión administrativa y financiera

Concepto dqlGasto
2,2 "8.7.ü6 Otros servicios técnicos profesionales

Total Gestión administrativa y financiera

Prqstama 1§: Ilesarrollo social y participación comunitaria

Actividad 00Q2: Fomento del Arte y cultura

§e-npepfe-dql-Ga§.fq
2.2.8.6"01 Eventos generales

Total Fomento del Arte y cultura

Total llestino de Fondo Servicios Municipales

Total General de Gastos

30

nn
JU

FF FE OF
999s rcz
rrl.\rl r f r\-r
AY7 J LVL

FF FE OF
30 9995 rcz

rE JE A§
30 9995 fiz

44,000.00
1 A d[.< nnl.tru\rJ.t \J

58,665.00

58,665.00

41,040.00

41,0{0.00

37,495.00

37 1095.00

781135.00

136,800.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 17

del mes de Octubre del año 2A25.

Laureanofi;p.

§IAFIM
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Ayuntamiento Municipul de Jimuní

TRA¡ISFERE}{CIA DE CREDITO§ PRESUPUESTARIOS
(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución hlo.: 30-2025

CONSIDERAI{DO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a 1a fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal
B del artículo 340 establece que'ol.as transferencias de crédito entre programas diferentes,

deber¡án ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERAI\IDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los

Ayuntamientos, en los párrafos I y II del anfculo 10 establece que ooEn los casos atendibles de

excepción y considerados como fortr¡itos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran

realizar transferencias entre los fondos, las que solo operarián con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

hansferencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deberan ser

aprobadas por el concejo municipal.

YISTAS: LaLey 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios y laLey 423-06, Orgánica
de Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

RE,SI]ELVE:

PRIMERO: Transfbrir como el efbcto transfiere los créditos presupuestarios de

programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

SIAFIM
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REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Programa 01 : Actividades Centrales

Actividad 0003: Normaso seguimiento, control y fiscalización de la gestién municipal

Concepto del Gasto FF fE OF
2.1.1.1.01 Sueldos fijos 20 1e5s 100 605,446.94

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 z0 1955 100 47,500.00

TOTAL Normas, seguimiento, control y fiscalizacién de Ia gestión 652,946.94

municipal

Total Destino de Fondo Gastos de Personal 6521946.94

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 652,946.94

AUMENTAR DEL PRESUPTIESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Gastos de Personal

Pr"osrama 01 : Actividades Cent¡zles

Acüvidad 0001: Dirección y coordinación

Concepto del Gasto F'X' FE OF

2.1.1.1.01 Sueldos fijos z0 1es5 100 605,446.94

) 1 1 Afil §r¡alrln An¡¡ql NTn 1? ,rn Io<< ln^ ¿7 §nO nnL,Jvu.vv

TOTAL Direccién y coordinación 652,946.94

Total Destino de Fondo Gastos de Personal 6521946.94

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO 652,946.94

Dadaen la saia de sesiones dei Concejo Municipai de Ayuntarniento Municipai de Jimani a
los 17 días del mes de Octubre del año 2025.

FIRMAT}O:

-Moquete Perez olquez

Secretario

SIAFIM
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Ayuntumiento Municipal de Jimuní

TRAN§FERENCIA DE CREDITOS PREST]PUESTARIOS
(De diferentes prograrnas y destino de fondos)

Resolución No.: 3I -2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros

que a 1a fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos

presupuestarios para cumplir sus objetivos y eqülibrar el füncionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal
B del artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes,

deber¿án ser aprobadas por el concejo municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los

Ayuntamientos, en los párrafos I y II del artículo 10 establece que o'En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran

realizar transferencias enke los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos

terceras partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las

fianstbrencias de créditos presupuestarios generadas por esta operación deber¿án ser

aprobadas por el concejo municipal.

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica

de Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

REST]ELVE:

PRIMERO: Transfbrir como el efbcto tansfiere los créditos presupuestarios de una
programática y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PREST]PUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

SIAFIM
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Destino de Fondo: Servicios Municipales

Frograqa 01: Actividades Centrales

Activi4ad Q002: Gestién administrativa y financiera

Q-qnsepto-dpl-§&slo
2.2.8. 1 .01 Gastos judiciales

2 "2.8.7.06 Otros servicios técnicos profesionales

2,3.9.1.01 Material para limpíeza

TOTAL Gestión administrativa y financiera

§§ §E pr
2* 1955 100

20 1955 l0S

2A 1955 100

32,A40.00

25,A00.00

6,000.00

63,000.00

94,000.00

84,000.00

80,000.00

801000.00

Programa 15: Desarrollo social y participación comunitaria

Actividad 0001: Servicios de educacién ciudadana y biblioteca municipal

Concepto del Gasto FF FE OF'

2.4.I.4.01 Becas Nacionales 20 1955 100

TOTAL Servicios de educación ciudadana y biblioteca municipal

Prosrama 15.: Desarrollo social y participacién comunitaria

Actividad 0002: Fomento del Arte y cultura

Concento del Gasto f'F FE Of
2.2.8.6.04 Actuaciones artísticas 20 1955 100

TOTAL Fomento del Arte y cultura

Prosrama 17: Regulación, gestión y administración de los espacios públicos y del medio
ambiente

Actividad 0001: Supervisión y administracién de mercados, mataderos y plazas

municipales

Concepto del Gasto FF FE OF
2.3.9.1.01 Material paralimpieza 20 t9s5 100 25,000.00

TOTAL Supervisién y administracién de mercados, mataderos y plazas 251000.00

municipales

SIAFIM
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Programa 17: Regulación, gestién y administración de los espacios públicos y del medio

ambiente

Actividad 0005: Seguridad y vigilancia de los espacios públicos

f .-*. r¡r\rñ+r\ J r.I ñ -. <r4rr
\-,1 tlt¡Et ft l,l§r \rrc§l,l,

2.3.2.2.01 Acabados textiles

TOTAL Seguridad y vigilancia de los espacios púbticos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

E'!E'r E.!E't laE.lI.'l' l'I:J \rI'

;,*rñ 30,000.00

30,000.00

2821000.00

TOTAL REBAJA T}EL PRE,SUPUESTO 282rA00.00

AT]MENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Seruicios Municipales

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actividad 0001: Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques
y áreas verdes

Concepto del Gasto F[' f'E Otr
2.1.1.1.01 Sueldos fi.ios z0 tess 100 282,000.00

TOTAL Servicios de ornato, embellecimiento y conservacién de plazas, 2821000.00

parques y áreas verdes

Total Destino de Fondo Seruicios Municipales 2821000.00

TOTA,L AUMENTO DEL PRESUPUESTO 282,000,00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a
los 17 días del mes de Octubre del año 2025.

FIRM

Secretario

SIAFTM
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Ayuntumiento Municipul de fimuní

RE,ESTIMACION I}E I}IGRESOS

Resolución No.: 32-2025

CONSIDERANDO: Que al termimr el Cuarto trimestre correspondiente al año2025los ingresos

percibidos superan 1o estimado para ese período.

CON§IDERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta elfinal del año.

CON§IDERANDO: Que Ia ley 176-07 en su artlculo 21, establece la distribución por destino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

2í%oparu Gastos de Personal

110/ -^-^ Cr^-,:^:^^ r t-.-:^:-^t^^) L /O PAIÍL \rVt VrVl\r§ rvr(¡IlrlvrP(fr§J

40o/o para Programa de Inversión

4oAparaEducación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgiánica municipal vigente (lelr 176-07) y la ley orgiánica de

presupuesto del sector público (ley 423-06), exigen un comecto equilibrio presupuestario.

VISTAS: Las Leyes L76-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la ley
Presupuesto del Sector Público

423-06:, Orgánica de

RESUELYE:

PRIMERO: Reestimar, como al efecto reestima las fuentes de ingresos que se indican a

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

continuación:

1.,4. 1 .5 .04 Extraordinarias (CORRIEI{TE)
FF .Fp OF

2A 2\23 rr2 RD$ 1r4,963.56

Total Rrls 1141963.56

SIAFIM
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SEGUNIIO: Distribuir los montos indicados entre los programas, actividades y obietos de gastos

en la forma siguiente:

Destino de Fondo: Obras de Infraestructura

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales
Provectq 0L: Construcción e instalacién de infraestructuras urbanísticas y ornamentales

Actividad 0051: INSTALACION DE LETRAS "JIMANI EN GRANDE" AL PARQUE

CENTRAL
Conceoto del Gasto FF FE OF
2.7.2.7.01 Obras urbanísticas 20 2t23 ttz 114,963.56

Total INSTALACION DE LETRAS "JIMANI EN GRANDE" AL PARQUE 114,963.56

CENTRAL

Total Destino de tr'ondo Obras de Infraestructura 1141963.56

Total General de Gastos 114,963,56

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 31

días del mes de Octubre del año 2A25.

,{*xwx#q t
Volquez

Presidente

SIAFIM
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Ayuntamiento Municipai de fimaní

Rtr§S'I-IMACIOI\ I}§ TNGRESÜ§

Resolución No.: 38/2025

CONSIDERANDO: Que al terminar el Cuarto trimestre correspondiente al airo 2025los ingresos
percibidos superan lo estimado para ese período.

CONSIIIERANDO: Que las experiencias de cobro obtenidas en el período indicado permiten hacer

las proyecciones de aumentos correspondientes hasta el final del año.

CCINSIDERANDO: Que ta fey I7o-ü7 en su artícuto 2f , estabiéce ia riistribución por ciestino de

gasto de acuerdo a los porcentajes siguientes:

25o/o para Gastos de Personal

a1!,1 ,/ .r^l . I I r . . 1

5 L-ia pAtA Self/iGloS ivtUliiClp&its

40% para Programa de Inversión

4% para Educación, Género y Salud

CONSIDERANDO: Que la ley orgánica municipal vigente (ley 176-07) y la ley orgánica de
prcsupucsto dcl scctor público (lcy 423-06), cxigcn un corrccto cquilibrio prcsupucstario.

YISTAS: Las Leyes 176-07, del Distrito Naeioaal ¡r lesMunicip.ies y laley 423-06, Organica de
Presupuesto del Sector Público

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales

RESUELVf,:

PRII/IERO: Rccstimaí, como al cfbcto rcestima las f¿cntes de iagresos que seiadican a
continuación:

!.4 1.5 "$4 Extraordinarias (CORBJEhITE)

| .4.2.5 .04 Extraordinarias (CAPITAL)

Total

rF FE OF
50 501 1 109 Rlrl$

50 5011 109 RD$

?.,?.50,000 00

750,000.0ü

RIIS 3,000,000.00

Pág. 2 de 4
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SEGUNDO: Distribuir los montos indicados entre los progr¿Imas, actividades y objetos de gastos en
la forma siguiente:

E^^¿!-^ J^ f¡^--l^ - fr ^-¿^- J^ E^ -*:I,,T§f,IITU IIE .[ UIIIIU; trASf,UÜ tItr -f TT §t,II¿fT

Prosr&rna ü 1: Aetivid-ades Centrales.

Actividqd 0$01,: Dirección y coordinación

Conqepto del Gasto

2.1 .3.2.01 Gastos de representación en el pais

Totai -iiireccién y coordinacién

Total Destino de Fondo Gastos de Personal

Ilestino de Fondo: §ervicios Municipales

P-rograma 01 : Actividades Centrales

¡tcfividad 0002: Gestión administrativa y frnanciera

Concetrto del Ga§,go

2.2.2.i.üi Pubiiciciad y propaganda

Total Gestión administrativa y financiera

FF FE Or
50 501 1 109

FF ,FE Or
5U 5T}II IÜ9

50,000.00

5ürüüil.ü{,

50,000.00

60,ü0ü.üü

601000.00

100,0ü0.00

1,050,000.00

3 00,000.00

t,4§qss&"$&

Programa L2: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actividad 0001: Servicios de ornato, embellecimiento y conserva-ción de plazas, ps-rques y áreas
verdes
CoucenfodelGasfo FF F[ QE
2.1.1.1.01 Sueldos fijos s0 i011 109 300,000.00
2.1.1.4.01 SueldoAnualNo. 13 50 5011 toe 135,000.00

Total Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques y 4351000.00
á-reas verdes

Prosrama 1"2: Fortalecimiento y gestién de los servicios públicos municipales

Actividad 0002: Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Concento del Gasto FF x'E OF
2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y elevación 50 5011 109

2.2.7.1.03 Limpieza y desmalezamiento de tierras y terrenos 50 50il 109

2.2.8.6.02 Festividades 50 5011 109

Total Servieio úe limpieza y aseo de üüs es,pacios pnfrbticos

Pá9.2 de 4
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Programa L2: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actividad 0003: Servicio de recoleccióno transferencia y disposicién final de desechos sólidos

Concepto del Gasto tr'f. F.E OF

2.3.5.5.01 Artículos de Blástico 50 s011 109

Total §ervicio de recoleccién, transferencia y disposición final de desechos

sólidos

FF FE Or
50 5011 109

FF FE OF

50 5ü1 1 109

200,000.00

200,000.00

3 5,000.00

35,ü00.0ü

20,000.00

20,ü00.00

2r28fir000.00

700,0ü0.ü0

700r000.00

Progralna 1§: Ilesarrollo social y participación comunitaria

Actividad üü02¡ Fomento del Arte y cultura
Concepto del Gasto
2 .2. I.6.04 Actuaciones artísticas

Total Fomento del Arte y cultura

Prosrqmfl 15: Ilesarrollo social y participación comunitaria

Actividad 0001: Fomento del deporte y actividades recreativas

Consppto del §asto
2.2. 8. 6.03 Actuaciones deportivas

Total Fomento del deporte y actividades recreativas

Total Ilestino de Fondo Servicios Municipales

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 11: Gestión y ejecucién de proyectos municipales

Actividad 0002: Coordinación, adquisición y mantenimiento de obras

Concento del Gasto FF FE Otr'

2.2.7.1.05 Mantenimiento y reparación en Obras de dominio público 50 50tl 109

Total Coordinación, adquisición y mantenimiento de obras

Frusrama th Fr¡rtutecimiuntu y gestiúr üe tos servicios púbticos municipales

Actividad 0003: Servicio de recoleccién, transferencia y disposición final de desechos sólidos
Concepto del Gasto FF FE OF
2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte 50 5011 109 50,000.00

Total Servicio de recolección, transferencia y disposición final de desechos 50,000.00
sólidos

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría 750,000.00
proyecto
Total General de Gastos 310001000.00

Pág.2de4
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Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 2gDías del mes de Noviembre del año 2AZS.

fIRMAnOi

,rl*r rÑ*#o-f*Y
Lidia Jeanny Moquete pérez

Presidente
B ólquezDiaz

Alcalde Municipal

cl Arzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jimanl, hovincia Independencia, R.D.
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Secretario
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Ayuntamiento Municipal de Jimaní

TRANSTERENCIA DE CREDITOS PRE§UPUE§TARIOS
pe diferentes programas y destino de fondos)

D.....^l--olÁ-. l\Tr- . 2(I lnfirtr
-f\§§lrrllLltUIr I \ Ll¡ ¡ J A I hl, ¿r\,

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes, deberán ser
aprobadas por el concejo municipal, previa reüsión del contralova municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y tr del artículo l0 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados come fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran realizar
transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las transferencias de
créditos presupuestarios generadas por esta operación deberan ser aprobadas por el concejo
municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Organica de
Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

C/ Arzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jimaní, Provincia Independencia, R.D.
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RESUELY§:

PRIMERO: Transferir como el efecto tansfiere los créditos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de ['ondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 0l: Actiüdades Centrales

Actiüdad 0002t Gestión administrativa y financiera

Concento del Gasto f'F' FE OF

2.2.7.2.01 Mantenimiento y reparacion de mobiliario y equipos 20 1955 100 2,000.00
de oficina

2.6.1.1.01 Muebles, equipos de oficinay estantería 20 1955 100 50,000.00

TOTAL Gestión administrativa y financiera 52,000.00

Prosrama 12: f,'ortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actividad 0001: Ser"vicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques y
árrcas yerdes

CoucepÍ+delGesús §'$ BE, OB

2.1.1.2.09 Personal de cafácter eventual 2A §55 1ü0 6,500.00

TOTAL Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, 61500.00
parques y áreas verdes

Prtgrama 12¡ Fortalecimiento y gesti,ón de *es ser.vicios públicos municipaües

Actividad 0002: Administración y reparación de unidades motorizadas

Concepto del Gasto Ff FE OF,

2.3.1.1.05 Aceites y Grasas 30 9se6 r02 9,200.00

TOTAL Administración y reparación de unidades motorizadas 91200.ü0

Total Destino de f,'ondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en 6?r?00.00
categoría proyecto

Destino de f,'ondo: Obras de Infraestrucfura

Prosrama Ll: Gestión y ejecución de proyectos municipales

Provecto 02: Reparación y acondicionamiento de üas de comunicación
ACIiüdad OO52: RELLENO Y NIVELACION DE CAMINOS VECTNALES DEL SECTOR
LOS ESPARTILLOS

Concento del Gasto X'Í' fE OF'

2.7.2.4.*1 hfrrest"ueturaterreshey obreffiexrs 2+ r9l5:- l.CICI. 1@4?7.OO

TOTAL RELLENO Y NIyELACTON DE CAMINOS VECTNALES DEL r00l?7.00
SECTOR LO§ E§PARTILLOS
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Total Destino de Fondo Obras de Infraestructura 1A0,477.00

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 168,177.00

AUMENTAR DfL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de B'ondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama lL: Gestión y ejecucién de proyectos municipales

Actividad 0002: Coordinación, adquisición y mantenimiento de obras

Concento del Gasto ff f'E Of'
2.2.7.1.05 Mantenimiento y reparación en Obras de dominio 20 1955 100 28,977.A0

ptrbiico

2.2.7.L05 Mantenimiento y reparación en Obras de dominio 30 9996 102 9,200.00
público

TOTAL Coordinacióno adquisición y mantenimiento de obras 380177.00

Prosrama 12: X'ortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actiyidad 0002: Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Conceoto del Gasto FF f'E OF'

2.2.7.1.03 Limpieza y desmalezamiento de tierras y terrenos 20 1955 100 130.000"00

TOTAL §ervicio de limpiezay aseo de los espacios públicos 1301000.00

Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en 1681177.00
categoría proyecto

T8TAI, AITMENTO rlnr, PRESI_IP[rESTO 168,177.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 28
-dí'as del mes de Nsviembre del ñe2s.25.

FIRMADO:MMtr"rnr
Moquete Perfrz

f,Dt oof rla..¡ta
¡ I vvr9vrrtv

Alcalde
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Ayuntamiento Municipul de fimuní

TRANSFEREIYCIA DE CREDTTOS PRESUPUE§TARIOS

(De diferentes programas y destino de fondos)

Resolución No. ? 401202§

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesid¿d de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDtrRANDO: Que la Ley 176-A7, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes, deberán ser
aprobadas por el concejo municipal, preüa revisión del contralor;ra municipal".

CONSIDERANDO: Que 1a Ley 166-03, de transferencias fondos del gobierno central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y tr del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de

excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran realizar
transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Asi mismo, Ias transferencias de
créditos presupuestarios generadas por esta operación deberan ser aprobadas por el concejo
municipal.

YISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

C/ Arzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jimaní, Provincia lndependencia, R.D.
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RESUELVE:

PRIMIRO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 01: Actividades Centrales

Actividad 0002: Gestión administrativa y financiera

Concento del Gasto FF FE OF

2.3.9.1.01 Material para limpieza 20 1955 100

2.3.9.2.01 Útiles de escritorio, oficina e informática 20 1955 100

TOTAL Gestión administrativa y financiera

Prosrama L2: Fortalecimiento y gestión de los ser"vicios públicos municipales

Actividad 0002: Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Conceoto del Gasto FF FE GF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 20 19s5 100

elevación

TOTAL Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Proqrama 15: Desarrollo social y participación comunitaria
Actividad 0001: Gestión de asistencia sociales

Concento del Gasto X'F FE Otr'

2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y 2a 1955 100

personas

TOTAL Gestión de asistencia sociales

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAT, REBAJA NEL PRR§LIPLIESTO

5,000.00

16^770.00

2Lr770.00

30,000.00

3ür0ü0.00

30,000.00

301000"00

81r770.fi0

*rr770.oo

81,770.00

81,770.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de X'ondo: Servicios Municipales

Programa L2: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Acüüdad 0001: Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques y
!_---- -----J--AI tsA§ YSI'UE§

Conceoto del Gasto Ff' FE Of'
2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 20 l9s5 100

TOTAL Servicios de ornato, embellecimiento y conser.yación de plazas,
parques y áreas verdes
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Total llestino de Fondo §ervicios Municipales
TOTAL AUMEITTO DEL PRE§UPU§§TO

81r770,00

81177S.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los I
«iías dei mes de Diciembre dei afraZü25.

FIRMAI}O:
ji[ryy .r{,ñk"flt /to_

Lidia Jeannl,Moq"uete Perez 'l

Presidente
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Ayuntamiento Municipal de Jimaní

TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRE§UPUESTARIOS

pe diferentes programas y destino de fondos)

Resolución hlo" : 4L12025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal B del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes, deberán ser

aprobadas por ei concejo municipal, previa revisión det conuaiova municipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y tr del artículo l0 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran realizar
transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las transferencias de
créditos presupuestarios generadas por esta operación deberan ser aprobadas por el concejo
municipal.

VISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

C/ Arzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jima!í, Provincia Independencia, R.D.
Tel.: (809) 248-3330 info@ayuntamientojimani.gob.do ayunt¿mientomunicipaldejimani@gmail.com

Rnc:417-0003?-5

t



RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créütos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de X'ondo: Serwicios Municipales

Proqrama L2: Fortalecimiento y gestión de los seruicios públicos municipales

Actividad 0001: Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques y
áreas verdes

Conceuto dei Gasto FF FE OF

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 50 50lt loe 135,000.00

2.1.1.5.03 Prestación laboral por desvinculación 30 9995 102 13,695.00

TOTAL Seruicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, 148,695.00
parques y áreas verdes

Prosrama 17: Regulación, gesüón y administración de los espacios públicos y del medio
ambiente

Actiüdad 0001: Supervisién y administración de mercados, mataderos y plazas municipales

Conceoto del Gasto Ff' FE OF

2.3.2.2.01 Acabados textiles 30 9996 102

TOTAL Supervisión y administración de mercados, mataderos y plazas
municipales

Total Destino de Fondo §ervicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUE§TO

40,000.00

4ür0o0.oo

I"881695.00

1881695.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS §IGUIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Programa 12: Fortalecimiento y gestién de los serwicios públicos municipales

Actividad 0001: Servicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazas, parques y
áreas yerdes

Concento del Gasto f'f' f'E Of'

2.2.7.1.07 Mantenimiento, reparación y Servicios de pintura y 50 5011 109 135,000.00
sus derivados

TOTAL Servicios de ornato, embelle+imiento y conser"r,ación de plazas, 11151000.00

parques y áreas verdes

Proframa tSt Eesar'oto socid y participrciún tomunitaria
Actividad 0001: Gestión de asistencia sociales
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Concento del Gasto ff FE Of'
2.4.1.2.02 Ayudas y donaciones ocasionales a hogares y 30 9996 102 40,000.00

person¿§

TOTAL Gestién de asistemcia sociales 401000.00

Prosrama L5: Desarrollo social y participacién comunitaria

Actividad 0003: Fomento del deporte y actividades recreativas

Conceoto del Gasto f,'F FE OF

2.2.8.6.A3 Actuaciones deportivas 30 999s 102 13,695.00

TOTAL X'omento del deporte y actividades rpcreativas 131695,00

Total Destino de X'ondo Servicios Municipales 1881695.00

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO 188,695.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a los 10
días del mes de Diciembre del affo 2A25.

FIRMADO:

Presidente

t
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Ayantamienfo Munictpal de .limuní

TRA}¡ISFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

pe diferentes programas y destino de fondos)

Resolución hlo. ; 4212025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir stx objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CO}.{SDERAI'{DO: Que la Ley 176-A7, del Distrito Nacional y ios irrrunicipios en el literal B del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre programas diferentes, deberán ser

ryobadm por el. eoaeejo m*ricipa[, previa revisiéa del consalor/a n*micipal".

CONSIDERANDO: Que la Ley 166-03, de transferencias fondos del gobiemo central a los
Ayuntamientos, en los párrafos I y tr del artículo 10 establece que "En los casos atendibles de
excepción y considerados como fortuitos o de fuerza mayor por la presente ley, se podran realizar
transferencias entre los fondos, las que solo operarán con el voto favorable de las dos terceras
partes de la matrícula de los miembros del concejo municipal". Así mismo, las transferencias de
créditos presupuestarios generadrrs por esta operación deberan ser aprobadas por el concejo
municipal.

VI§TAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

C/ fuzobispo Meriño #3, casi esq. Av. 19 de marzo, Jimani, Provincia Independencia, R.D.
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RESUELVE:

PRIMERO: Transferir como el efecto transfiere los créditos presupuestarios de una programática
y objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de F'ondo: Servicios Municipales

Prosrama 12: Fortalecimiento y gestión de los servicios públicos municipales

Actiüdad 0002: Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Concepto del Gasto f'F FE OF

2.2.5.4.01 Alquileres de equipos de transporte, tracción y 50 50t I 109

elevación

2.2.7.1.03 Limpieza y desmalezamiento de tierras y terrenos 50 5011 109

TOTAL Servicio de limpieza y aseo de los espacios públicos

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRN§LIPLINSTO

13,000.00

127,0ü0.00

I"4ü0000.00

14(}1000.00

140?000.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTO§ SIGUIENTES:

Destino de Í'ondo: Seruicios Municipales

Proerama 01 : Actividades Centrales

ActMdad 0002: Gestión administrativa y financiera

Concepto del Gasto f'f fE gF

2.2.8.6.01 Eventos generales 50 5011 109 70"000.00

2.2.8.7.02 Serviciosjurídicos s0 5011 10e 5,000.00

TOTAL Gestión administraüva y financiera 751000.00

Proerama 1"2: Fortalecimiento y gestión de los servieios públicos municipales

Actividad 00Sl: Scrsicios dc crnato, cmbcllccimicnto y conservacién dc plazas, parqucs y
áreas verdes

Concento del Gasto Ff'. FE Oñ,

2.1.1.1.01 Sueldos fijos 50 5011 1CI9 7,000.00
TOTAL Semicios de ornato, embellecimiento y conservación de plazaso 71000.00
parques y áreas yerdes

ft--^---^--^ lE- n--^----^Il^ -^-:^I -- ---J-:-^-:!- -------!a--fr-itErama i3: ire§arroiro §ocia¡ y: pa¡'irc¡pac¡on coniünitana

Actividad 0003: X'omento del deporte y actividades recreativas

Concepto del Gasto Ff' FE Of
2.2.8.6.03 Actuaciones deportivas 50 5011 109 12,000.00
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2.3. 1.1 01 Alimentos y bebidas para personas

TOTAL F'omento del deporte y actividades recreativas

Total Destino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL AUMENTO DEL PRE§UPUESTO

50 501 1 109 46,000.00

581000.00

140rü00.ü0

1401000.00

Dada en la sala de sesiones del Concejo Municipal de Ayuntamiento Municipal de Jimani a 19

días del mes de Diciembre del año 2025

FIRMADO:

Presidente
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TRANSTERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

@entro del mismo prograrna y destino de fondos)

Oficio No.: 22-2025 Fecha: 1 de Octubre del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERAIIDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a municipal".

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:

PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se det¿lla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Destino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Programa 01 : Actividades Centrales

Actividad 0002: Gestión administrativa y financiera

Concepto dgl Gasto FF FE OF

2.6.1.4.01 Electrodomesticos 20 1955 100 7,839.00

TOTAL Gestión administrativa y financiera 7,839.00

Total Destino de Fondo Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en 7,839.00
categoría proyecto

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 7,839.00
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TRANSFERENCIA DE CREDITOS PRESUPUESTARIOS

@ento del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.: 2312025 Fechaz 7 de Octubre del 2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distuito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podnán ser
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YISTAS: La Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de

Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO:I Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGÜiENTES:

Destino de Fondo: Bienes Muebles,Inmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 11: Gestién y ejecución de proyectos municipales
Actividad 0002: Coordinación, adquisición y mantenimiento de obras

Conceoto del Gasto FF FE OF

2.2.1.1.07 Mantenimiento, reparación y Servicios de pintura Y sus 20 1955 100

derivados

TOTAL Coordinacién, adquisición y mantenimiento de obras
Total Destino de Fondo Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en
categoría proyecto

28,000.00

281000.00

281000.00
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TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO 28,000.00

AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCE,PTOS SIGUIENTES:

I)estino de Fondo: Bienes Mueblesr lnmuebles no clasificado en categoría proyecto

Prosrama 11: Gestión y ejecucién de proyectos municipales

Actividad 0001: Planificación y desarrollo de planes y proyectos municipales

Concepto del Gasto FF FE OF

2.2.5.7.ü Alquilcrss de equipos ds srcnstruucióri y ¡iiovi¡niento 2a 1,955 100 28,000.00
de tierras

TOTAL Planificacién y desarrollo de planes y proyectos municipales
Total I)estino de Fondo Bienes Muebles, Inmuebles no clasificado en
categoría proyecto

TOTAL AUMENTO DEL PRESUPUESTO

281000.00

281000.00

281000.00

FIRMADO:

Rokelin Perez Trinidad

Tesorero Alcalde
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TRANSFERENCIA, DE CREDITOS PREST]PUESTARIOS

(Dentro del mismo programa y destino de fondos)

Oficio No.z 24t2A25 Fecha: 30 de Octubre del2025

CONSIDERANDO: Que existen créditos presupuestarios que ya han sido agotados y otros que a
la fecha no se han utilizado; y teniendo el ayuntamiento la necesidad de recursos presupuestarios
para cumplir sus objetivos y equilibrar el funcionamiento del presupuesto.

CONSIDERANDO: Que la Ley 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios en el literal A del
artículo 340 establece que "Las transferencias de crédito entre un mismo programa, podrán ser
autorizadas por el Alcalde municipal, previa revisión del contralor/a munioipal".

VISTAS: LaLey 176-07, del Distrito Nacional y los Municipios y la Ley 423-06, Orgánica de
Presupuesto.

El Alcalde del Ayuntamiento Municipal de Jimani en uso de sus facultades legales.

AUTORIZA:
PRIMERO: Transferir los créditos presupuestarios dentro del mismo programa y destino de fondo
de los objetos de gastos a otros, según se detalla a continuación:

REBAJAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGIJIENTES:

Destino de Fondo: Servicios Municipales

Prosrama 01: Actividades Centrales

Actiyidad 0002: Gestión administrativa y financiera

Conpppto del Gasfo

2.2.8.7 .02 Servicios jurídieos

2.3.9.1.01 Material para limpieza

TOTAL Gestión administrativa y financiera

Total Destino de Fcndo Servicios Municipales

TOTAL REBAJA DEL PRESUPUESTO
SIAFIM

FF T'E OF
20 1955 100

30 9998 Lzr

28,000.00

20,000.00

481000.00
/o filtll flll
'ü()gUUUorUl.7

48,000.00
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AUMENTAR DEL PRESUPUESTO LOS CONCEPTOS SIGUIENTES:

Ilestino de Fondo: Servicios Municipales

trogrflma 01: Actividades Centrales

Actiyidad 0002: Gestión administrativa y financiera

ñnnr.anfn rlal lTqsfn
\r/ t r¡tvl/ l, 3\, I,ll/r \-t arltJ¡¡,r.,

2.2.2.1 .01 Publicidad y propaganda

2.2.2.1 .01 Publicidad y prop aganda

TOTAL Gestión administrativa y financiera

Total llestino de Fondo Servicios Municipales

TOTAL ATIMENTO DEL PRESI'PUESTO

FF F'E OF
* ,r* ,*
30 9998 tzt

28,000.00

20,000.00

48,000.00

48,000.00

48,000.00

FIRMADO:

Rokelin Percz Trinidad
Tesorero Alcalde
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